
ANO XLt 13 de^^octubre de 193? Nùmero 2128

PRECIOS DE SUSCRIPCION
■ Madrid, trim estre......... .............. Ptas. S

*  Provincias y Posesionas, ídem . ..........  6
/ América y Portugal, Idem......... ..........  10

* Otros países. Idem....................... . . . . . .  16

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos. >  

‘De varita en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

^OFICINA DE R EN TAS Y EXA C C IO N ES
SECCIÓN OE fRDPIOS

Plaza dq la Villa, 4 ‘ (Casa de Claveros)

La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE f»UBI-ICA L.OS MÍÉRCOL.ES

S U M A R I O

CoNsajo Municipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 8 
del attuai. - '

Alcaldía PreJ ídencia: Bando recordando al público las elementa­
les VDodas de círcipacióti. <-

SHrsRTAHlA: Anuncios; Relativo a los nuevos arbitrios y recargos, 
y referentes 8 las Ordenantes municipales. •

IsiEuvENaóN: Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del Eusanclie y del Interior,

Asistencia Municipal: Resumen de los servicios presfados“poriel 
instituto .Antituberculoso y por lá Coiisiiíta especial de Der­
matología y Profilaxis durante el mes de septiembre.

Cementerios: Inliumadones verificadas en los días del 27 dea|;osto 
al 2 de septiembre.

CO N SEJO  M U N IC IPA L

S esión ordinaria celebrada en segunda convíícatO' 
RIA EL DÍA 8 DE ocTUBtíE DE 1937.—¿ ’jT/nscfO.—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Rafael Heiidie de la Plata.—Asistie­
ron los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, 
Alonso Galón, Maclas, Peinado, Alonso Sánchez, González 
Marin, Escanilla, Carvajal, Alba-Amor, Alvarez García, Al­
varez Zamanillo, Briones, ¡Campos, Diaz Méndez, García Pé­
rez, Huélamo, López y López, señora M adá.JSres. Ortega, 
Rodríguez Garda, Sáiidiez del Alamo, Sañudo, Serrano Ba­
tanero, Treviño, Valls y Villegas,

Se abrió !a sesión a las once y quince mimitos de la maña-
iia, sieqdo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: L ” Quedar enterado ^ef*una cónuinicación 
de la Comisaría genera! de Investigación y Vigilancia, fe­
cha 29 del pasado mes de septiembre, participando, eji contes­
tación-a escrito de la Aicaldía interesando la adopción de las 
medidas de vigilancia correspondientes para í a ’debida sanción 
de ios incautadores de monedas, que han sido circuladas a los 
Agentes dependientes de dicha Comisaria las órdenes oportu- 

-nas a tal fin, '
2 . "# Quedar enterado de un decreto de la Aicaldía Presi­

dencia, fecha 7 del corriente, disponiendo que durante la ausen­
cia del Consejero Delegado de.Personal, Sr, Granizo, desem­
peñe la aludida Delegación, con carácter interino, el Conseje­
ro Sr, Alvarez Garda. .

3 , “ Quedar eoterado de una comunicación del señor Go­
bernador civil de Ja provincia, fecha 28 del pasado nies de 
septiembre, por la que ha resuelto, de acuerdo coa lo informa­
do por el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo preveni-

do en el decreto de la Piesidencia del Consejo de Ministros, 
de 2 de agosto de 1936 y en uso de ias facultades que le con­
cede su artículo 1 queden cesantes en sus respectivos car­
gos, con pérdida de todos sus derechos, los funcionarios mu­
nicipales que a continuación se expresan:

D. Rafael Sánchez Martín, Inspector químico.
D. Luis Sauz Ostolaza, Veterinario.
D. Enrique Ferrer Ortiz, ídem.
D. José María Senibi Alejandro, ídem. '
D. Ricardo Vicente Rodríguez, Auxiliar de oficinas.
D. Luis Perla Camarillo, ídem td. '
D. Pedro Pascual Ramírez, ídem subaltefno, ^
D, Ramón Saborído de la Infanta, ídem de oficinas.

. D. Julián Huedo Martínez, ídem id. •
Doña Victoria Gómez F îiieda, ídem íd.
D, Fernando Crjado Valero, Vigilante de arbitrios,
D', Adolfo Roncal Soria, Veterinario municipal.

ORDEN DEL DtA

Asuntos y expedientes con dictamen de la.s Comisiones

Comisión de Haetenda

4.® Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha
29 dei pasado mes de' septiembre, en el que propone se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, com» conse- 
cue;iC5a de nn examen del trabajo realizado por la pone.ncia 
dcsigaada para hallar ios nuevos recursos que, al amparo de 
la autorización concedida por el decreto del Ministerio de Ha­
cienda y Economía, de 15 de julio del .corriente año, han de 
paliar, en lo posible, la crisis por que atraviesa la Hacienda 
municipal, y en vista 'del presuphesto adicional, confeccionado 
a tal efecto por la Comisión, y dé las correspondientes Orde­
nanzas, en las que se expresan las materias, bases y tipos de 
gravamen de los nuevos ingresos: ’ , ..
. i Primero. La implantación de los siguientes arbitrios ex-, 
teaordinarios, en armonía con lo dispuesto en el decreto de re­
ferencia, para compensar la disminución de los ingresos previs­
tos y el aumento de necesidades imprevistas surgidas con mo­
tivo de la guerra: ^

Arbitrio extraord inario  d e l s e l lo  m u n ic ip a l.
Arbitrio ex traord inario  so b r e  b eb id as  esp iritu osas y  

a lcoh ó licas-  i .
 ̂R ecarg o  d e  una décim a so b re  e l  33 p o r  100 del r eca r­

g o  municipai'en la s  cu otas d e l T esoro en la  contribución  
industrial y  d e  com ercio . - , ^

R ecarg o  d e  una décima, en e l  reca rg o  m unicipal d el
30 p o r  too so b r e  e l  cpnsnm o d e  g a s  y  electricidad .
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R ecargo d e  una décim a sobre  e l  recarg o  municipal 
en la s  cao  i a s  d e  determ inados ep íg ra fes  d e  la s  tarifas  
prim era y  tercera d e  la  contribución de u tilidades; y 

Arbitrio extraordinario sobre los  b illetes  d e  espec-  
dáctilos púbticos. ■

. Segundo. La aprobación de las Ordenanzas formuladas 
por la ponencia, que figuran en el expediente, y que han de 
servir de base para la exacción de los arbitrios extraordinarios 
que se mencionan en el acuerdo anterior; y ,

Tercero, La aprobación del presupuesto adicional de gas­
tos e ingresos que a continuación se expresa, formado a base 
de los recargos ,y arbitrios extraordinarios mencionados; todo 
ello previos los trámites y requisitos legales previstos en el 
reglamento de Hacienda en materia municipal: '

RESUMEN DEL PRESU PU ESTO

Importa el presupuesto de ingresos.. .  
Importa el presupuesto de gastos,. .

Pesetas

4.800.000
4.800.000

' I N G R E S O S

capítulo 1

Arbitrios ex traord inarios

Artículo í ." —Concepto único: Arbitrio extraordi­
nario del timbre municipal,..,...........  1.000.000

Artículo 2 .”—Cbncepío único: Arbitrio extraordi­
nario sobre billetes de espectáculos

. públicos............. ....................................  ,1.125.000
Artículo 3."—Concepto único; Arbitrio extraordi- •- 

' i nario sobre bebidas‘espirituosas y
alcohólicas............................... . - .____ 2.500.0QQ

Total del capítulo I........ , 4,625,000

C A P l T U L O I I  .

R écarg os extraord inarios
y

Artículo ] ,“—Concepto 1: Recargo de una dèci- ' .
ma sobre eí 32 por 100 dei recargo 
municipal de las cuotas de la contri- 
búción industrial y de comercio.. . tOO.OOO
Concepto 2: Recargo de una dèci- 

'm a en el recargo njunicipaí del 30 
por ÍOO sobre e l consumó de gas y -
electricidad. ; ........   50.000
Concepto 3: Recargo de y na déci- 
má sobre el recargo municipal en [as 
cuotas de determinados epígrafes de 
las tarifas primera y tercera de la , ^
contribución de utilidades.....  25.000

Total del capítulo í i ......... 175.000

G A STO S

/ c a p i t u l o  ú n i c o

P ara  cubrir atenciones, d e l presupu esto ordinario

Artículo único,— Para ingresar en el capitulo de 
imprevistos del presupuesto ordi­
nario del Interior, a fin de atender '

. al pago de las obligaciones con­
' - traídas y no satisfechas por falta

. . de disponible a causa de la dis­
minución producida en la recau- 

, dación de las exacciones-muni- ^
cipales............... ..............................  4.8ÖO.OOO

A continuación se dió cuenta de una enmienda ai anterior 
asunto, fecha 6 del prriciite, suscrita por el Sr. Alvarez Gar­
cía, proponiendo, con referencia al arbttrio extraordinario del 
sello municipal, que el párrafo cuarto de la Ordenanza que ha 
de regular la exacción de dicho arbitrio quede redactado en la 
forma que a continuación se expresa, coti io que se eJimiiiarde 
las exenciones el consumo de cerveza que se realice en lo*, 
establecimientos, por estar demostrado que produce un aumen­
to digno de tenerse en cuenta y no tener dicho artículo el ca­
rácter de bebida comiente:

«Estarán, no obstante, sujetos a¡ pago los artículos de co­
mer y beber que sean servidos en cafés, restaurantes, bares, 
tabernas y bodegones, con excepción de los vinos corrientes, 
sidra y bebidas gaseosas qne se copsuman en los mismos esta­
blecimientos.» '

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do ei dictamen con la precedente enmienda, qne pasó a formar 
parte del mismo, y con la aclaración, formulada por el señor 
Villegas, de que en el epígrafe primero de !a base tercera de 
las reguladoras del arbitrio extraordinario sobre billetes de 
espectáculos públicos quede determinado que ei límite debe 
ser de 0,95 pesetas, en vez de 0,90 que por error se con­
signaba.

Comisión de Asistencia. Municipal, Sanidad y  Polléía Urbana

S." Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de que per la Sociedad de Limpiabotas El Brillo se 
ha solicitado la concesión de situados en la v(a pública para el 
ejercicio de la industria, con expresión de los lu cre s  que han 
de comprender dichos situados, y teniendo en cuenta que lia 
sido informada favorablemente la petición por la Jefatura de 
Policía urbana. Consejero Delegado de Circulación y por to­
das las Tenencias de Alcaldía a cuya demarcación afectan di­
chos situados, asi como de conformidad, igualmente, con lo 
propuesto por la Sección en relación con la reglamentación 
de aquéllos: '

Primero. Los situados se establecerán en los sitios si­
guientes: ,

Sitimiioa

Plaza Mayor (soportales)..................................................   5
Plaza dcl jProgreso (laterales de la entrada dej Metro) 5
Calle de C ád iz......................... .........................................  . 2
Plaza de Santa Bárbara..................i ................................. 2
Tribunál (lateral de la entrada del Metro)......................  3
Glorieta de Bilbao.............................................................. 5 ■■
Plaza de Chamberí?.: ......................     2
Glorieta de la Iglesia (lateral de la entrada del Metro) 2
Glorieta del Catorce de A b r il.. ...................... ,..............  6
Paseo de Recoletos............. ..............................................  2
Pasco de la Castellana.........  .......................................... 2
Goya-Alcalá (latera) de la entrada del Metro)...........  10
Plaza de Manuel Becerra (Metro)___    1
Aicalá-Ventas (M etro).......................................................  2
Diego de León (Estación de) M etro).. . .  . I
Pardiñas-Jorge Ju an ........................................! ...............  3
Plaza de Santa Ana............................................................ 3
Pasaje D o ré..........................................................................  -y 4
Glorieta de Atocha...................................  10
Plaza de Lavapiés..............................   2
Paseo de Atocha. . ................%........................................... 2
Plaza de Nicolás Salmerón..............................................  3
Plaza de San Millán............................................................ 2
Glorieta de Quevedo.........................................................  4
Avenida de Pablo Iglesias.......................................... . 2
Francos Rodríguez (Metro)............. .. . 7 . .................. 2

Segundo. La concesión de estos situados se hará por la 
Jefatura de Policía urbana mediante un concurso que tendrá 
lugar todos ios años en el mes de noviembre, por plazo de 
un mes, para los correspondientes permisos en el año pos­
terior.



Tercero. Los peticionarios serán mayores de diez y ocho 
artos y demostrarán su aptitud con la presentación del carnet 
sindical que les incluya en una Asociación profesional de este 
oficio.

Cuarto. De tales peticionarios serán calificados 100 por 
riguroso orden de antigüedad en el ejercicio de la profesión 
por la fedia de ingreso en la Asociación profesional correspon­
diente, sirviendo esta prelación de antigüedad para que los inte­
resados puedan elegir los situados que más les convengan y 
quedando !7 de los calificados para las suplencias que se 
originen.

Quinto. Todos los calificados deberán pagar su licencia- 
patente individua!, y los situados, además, el arbitrio municipal 
qu? pudiera corresponderles.

Sexto. El derecho de situado comprende ,1a. exclusiva de 
poder impedir el ejercicio de su profesión en la vía póblica en 
un radio de cien metros. Los limpiabotas ostentarán una chapa 
que diga «Limpiabotas autorizado», con el número de su catifi- 
cadóri en el concurso. Vestirán mono o blusa negra y estarán 
sujetos a la jurisdicción municipal y Ordenanzas correspondieti-. 
tes que regulan el ejercicio de la industria de esta clase en la 
vía pública.

Cualquier variación de situados o ampliación del número 
de éstos tendrá que ser objeto de especial acuerdo de la Cor­
poración.

6 .“ a 28. Concedér licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos « instalaciones en los sitios que se indican:

A D. José María Jiménez, para ampliación de la licenciad« 
apertura para compra-venta de sacos y envases-en la calle del 
Amparo, 94.

A D. Luis Jiménez Sánchez, para despacho de leche en la 
calle del Río, 4. o - ■

A D, Eduardo Espinosa de los Monteros, para almacén de 
aceites en la calle de Moratines, 29.

A D. Ernesto Boldáuu, para venta al por mayor de aríicu-  ̂
los de zapatería en la calle de Alcántara, 13.

A doña Josefa Díaz García, para casa de huéspedes en la 
calle de Cervantes, 1. '

. A D. Manuel Menéndez Hernández, para venta de despo­
jos eii la cajle de las Tres Cruces, 2. '

A doña Norberta Eguren, para venta al por mayor de cal­
zados en la Avenida de Rusia, 8  y 10 ,y eii la calle de Fernan­
do Vi, 17.

'A D. Miguel Carvajal Almagro, para venta de relojes or­
dinarios y composturas en la calle de Alcalá, 104.

A D. Eugenio Santana Pérez, para gabinete dental sin 
taller en la calle de García de Paredes, 62, primero.

A D. Luis Martínez Martínez, para ampliación a venta de 
liuevos en la calle de Fernando el Santo, 25.

A D. Agustín del Rio, para pescadería en el Mercado de 
San Antón, cajón 34.

A D. Federico Pérez, para vaquería con doce reses,en la 
calle de Juan Bravo, 83.

A D. José Rodríguez Chamorro, para bar con cafetera de 
circfilaciüu en la calle de Goya, 79. .

A la Compartía Colonia! de Africa (S. A.), fiara establecer 
sus oficinas en la calle de Claudio Coello, 18.

A D. Francisco Maiza-, para fábrica de aserrar mármoles 
e instalar dos electromotores en la calle de Sebastián El- 
cano ,'31.

A D. A'íigel Martínez Garda, para fábrica de afiaratos de 
cinc e instalar un electromotor en la calle del General Pa- 
latira, 17,

A D. Emilio Verdasco, para instalar una cámara frigo­
rífica y un eiectromotor en la cariíiccría sita en la calle del 
León, 10.

A D. José Cea de la Peña, para frutería y huevería en la 
calle de Bravo MuriDo, 26.

A D. Pedro Santiago Ardura, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida par  ̂ venta de vinos y café-bar 
cu la calle de Coloreros, 5.

A D. Francisco Carmena, para que sea pncsla u su iionibre 
la licencia concedida para ledieria en la calle de Carlos Ar- 
iiiches, 19. ■

A D. Guillermo Maravini Serra, con carácter provisional y 
libre del pago de -derechos, para mercería en la calle de Se­

rrano, 66. procedenté'de su establecimiento sito en la calle 
Mayor, 57, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar esta 
concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que die­
ron motivo al traslado y cesando también en la ocupación del 
local én el momento que pueda establecer la industria enJa 
zona en que antes se hallaba instalada, ,

A D. Arturo Bertoca! Mangas, con carácter provisional y 
libre dd p-»go de derechos, para frutería en la calie de Me­
norca, 44, procedente de su establecimiento sito en el paseo 
de San Vicente, 20 duplicado, que ha tenido que evacuar; de­
biendo cesar esta concesión en el momento que se indica en el 
anterior asunto. - .

PROPOSICIÓN

29, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Carvajal Agraz interesando, 
dada la desproporción, habida cuenta de la responsabilidad de 
la función que existe entre el actual Jefe de Talleres genera­
les y Transportes D. Luis Palomo Puyol y el personal a sus 
órdenes, que en forma rigurosamente transitoria, es decir, 
mientras duren las actuales circunstancias, y sin que pueda 
nunca constituir, bâjo ningún concepto, derecho de ninguna 
dase, y con cargo a cualquier presupuesto o ingreso extraor­
dinario o especial, como Abastecimientos,Transportes, etc,, ya 
que con cargo a los ordinarios es imposible, se conceda una 
gratificación al referido funcionario que le permita, si no cobrar 
lás 15.000 pesetas que de no existir las actuales circunstan­
cias se le estarianWgando, tener una remuneración superior al 
personal a sus órdenes'que le compense, además, del exceso 
de tïabajo que pesa sobre él.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

30. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, sometiendo al Consejo Municipal la rela­
ción, formada oportunamente de conformidad con los precep­
tos contenidos en la orden circular de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 5 de agosto de 1936, de ¡os funcio­
narios municipales jubilados, que a contiimación se expresan, 
que fueron dados de bajá en la nómina d,el mes de enero por 
lio haberse presentado a- percibir sus haberes en los meses an­
teriores, y que posteriormente tampoco han justificado su 
ausencia, y proponiendo, al mismo tiempo, que, sin perjuicio 
de la baja, ya dispuesta, en las nóminas respectivas y en obli­
gado ciimpliiiiienío de la citada disposición, se practiquen las 
averiguaciones pertinentes para conocer las-causas de la ausen­
cia y la conducta observada durante la misma de cada uno de 
ellos, y se pase a la Comisión depuradora de las plantillas del 
personal municipal y a la de Gobernación la relación de refe­
rencia, con los antecedentes obtenidos, por si entre los depen­
dientes mmiicipaies relacionados hubiese alguno a quien alcan­
zase responsabilidad con arreglo a lo preceptuado en la or­
den de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agosto 
de 19,36: .

D. Rafael Ripollés Calvo,
D. Pedro Niirtez Granés.
D. Jacinto Alderete.
D. Abelardo Salaya.
D. Santiago Casas.
Ü. Francisco Garda Barrera. 
D. Higiiúo Górriz. ,
D. Mariano Caveng Iturriaga. 
D. Lucas García Maroto.
D. Juan García Mata.
D. José María Carretero,
D, Salvador del Valle. ■

i
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D, Ramón Luis Yagüe.
D, Femando Giraldes,
Doña Pilar Blanco Muñoz,
Doña Florentina Folgado Ibáñez. 

_ D. Victoria Santinste.
’ D. Mariano Peral. .
Doña Francisca Sánchez.
Doña Presentación Labora.
Doña Andrea Avelina Lamas.
D. Ruíino Blanco Sánchez.
D. Juliórr Martínez. '
D. Gregorio Moreno Lobo. 
□..Simón de los Ríos.
D. Arturo Sánchez .̂
U. Miguel Mata Molina.
D. Luis Alvarez.
D. Emilio^Rodríguez Junquera. 
D. Abelardo Díaz Benito,
D, Manuel Pérez Rodríguez- 
D. Teodoro Sanjurjo.
D. José .Fernández Lid.
D. Manuel López.
d .A i ■■ ■'tntoriio Miguélez Sáiz.' ■
D. Valeriano Morales Rubio,
Doña Angeles Carvajal Aguerre.
Doña Emilia Sauz Ruiz de ¡barreta.
Doña Josefa Cabanilias, ^  .
Doña Angela de la Vega Morales. ■

. Doña Eíisa Gabina Ortiz Bodega.

31. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Asesaría jurídica municipal y por lesio.! 
liarla disposición grandemente los intereses municipales,-se 
interponga recurso contencioso-adfiiiiiistrativo ante el Tribunal 
Supremo contra resolución del Ministerio de Instrucción Públi­
ca, de 15 de septiembre último, desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto por e! Consejo Municipal fontra orden de 
Ja Dirección general de Primera Enseñanza, de 14 de agosto 
próximo pasado, en virtud de !a cual se dispuso que en tanto 
no se dictara upa disposición cíe carácter general que regulara 
nuevamente el percibo de las indemnizaciones que por casa- 
vivieuda corresponde percibir a los Maestros nacionales, fue­
ran éstas abonadas en la cuantía que fija el artículo 15 del Es­
tatuto general del Magisterio y sin que fuesen afectadas por 
los vigentes decretos de alquileres, ^

A contitmación se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 del corriente, en el que propone, confor­
me con lo interesado por la Asesoría jurídica municipal, que, 
no obstante el anterior acuerdo y dada la importancia que eco­
nómicamente tiene este asunto para el Consejo Municipal, se 
eleve escrito al señor Presidente del Consejo de Ministros 
para que dicho asunto se resuelva en este organismo eii el sen­
tido de que se declare que, mientras duren las actuales circuns­
tancias, Jas indemnizaciones a los Maestros nacionales por 
casa-habitación deberán reducirse al 50 por 100 de las mismas 
por estar afectadas por los vigentes decretos de alquileres, 
pues si, como es de esperar, el Consejo de Ministros resol­
viera el asunto en el sentido indicado, lo único que tendría que 
acordarle! Consejo Municipal serla f  I desistimientb del recurso 
contencioso anteriormente indicado, puestó que éste ya no' 
tendría ninguna finalidad práctica.

Y se acordó aprobar Ios-dos precedentes tlecretos.
32. Quedar enterado de un decreto de ia Alcaldía Presi­

dencia, fecha," del corriente, nombrando para el cargo Je  Se­
cretario especial de la misma, que se hallp vacante, y hacien­
do uso de las aíribuciohes que le están conferidas, a D. Fran­
cisco López Rodríguez, con la asignación de 12.000 pesetas, 
conforme a la base 14 del presupuesto vigente,

33. Aprobar, a jo s  efectos que la vigente ley Municipal 
determina, el extracto de los acuerdos adoptados por el Con­
sejo Municipal durante el tercer trimestre del año actual.

34^- Quedar en terad o  de baber trasladado su resi­
dencia: ' '

D. Ensebio Yusta Martín y doña Andrea Martín dq Diego, 
a Chamarfín de la Rosa (Madrid).

Doña Rafaela Navarro Portolés, con su hija y hermana, a 
Liria (Valencia).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comísionés

Comisión de Hacienda "

35. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, a favor del 
contratista de las obras de macadán asfáltico de las vías pú­
blicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, D. Valeriano Sauz 
Bueno, un crédito de 11.995,67 pesetas por obras ejecutadas 
para el tapado de calas y reparación de pavimentos en las vías 
públicas del Interior durante los años de 1932 a 1934; debiendo 
pasar el expediente a ia Comisión de Ensanche- para que 
adopte resolución pofilp que se refiere a otro crédito de pe§e- 

. tas 4,593,35, ctfyo abono ha interesado igualmente el referido 
contratista, toda vez que afecta a ia zona de! Ensanche.

A petición del Sr, Rodríguez García se acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Gobernación el dictamen, propo­
niendo que, por Jiaber variado las .circiinstaucias, no pr'ocede 
la contracción de un gasto para aboniMle gratificaciones a los 
Conductores no nninicipaies que prestan servicio con coches 
particulares a Tenientes de Alcaide, Delegados de Servicios 
y Consejeros. . .

Comisión de Fomento
I  .

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de im examen detenido del proyecto, que 
figura en el expediente, fonnulado por la Sección de Urbanis­
mo, para la apertura de una calfe a través de los restos de la 
iglesia de San Sebastián, así como también de las opiniones 
del Comité de Reforma, Reconstrucción y Saneamienlo de 
Madrid, de Ja Junta Delegada del Tesoro Artístico y de lo in­
formado por ia Intervención Municipal, que viene a demostrar 
la imposibilidad de efectuar el ensanchamiento de la calle de 
San Sebastián si han .de conservarse tos monumentos artísti­
cos que aquella iglesia contiene, y toda vez que con el pro­
yecto de que "se trata se solucionan ambos extremos:

Primero, Aprobat integramente el proyecto formulado 
por la Sección de Urbanismo para ia apertura de uña calle 
de 8,50 metros de anchura a través de los restos de la iglesia 
de San Sebastián que, resolviendo el problema del tráfico, 
permita conservar aigimos monumentos artísticos; y ,  ̂

Segundo. Que, dada la naturaleza del Comité de Refor­
ma, Reconstrucción y Sanea'miento de Madrid, se,atienda'por 
esta entidad a las necesidades qué origine la ejecnción de 
las obras. ■ >

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se eleve 
al Gobierno, de conformidad con la proposición formulada por 
los Consejeros Srés. López y López, Gómez Egido, Escanilta 
y Serrano Batanero, de ia que se dió cuenta eii sesión de 24 
□el pasado mes de septiembre, la oportuna solicitud razonada 
a fin de que se nacionalice toda la red ferroviaria existente en 
el territorio lea! de la-Rcpública Española y la consiguiente 
militarización de su personal y servicios, así como también los 
servicios de carga y descarga de ios puertos y todo e! trans­
porte mecánicÓ por carretera.

A continuación se formuló por el Sr,'González Míifi'u, en 
nombre de minoría coníederal-|Íbertaria, voto .particular en 
el que, frente a la.militarización de los transportes civiles pro­
puesta en el dictamen, defenctia dicha minoría ia nacionaliza­
ción de los mismos.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado dicho 
voto particular y aprobado el dictamen con el voto en contra 
dé los Sres. Sancho Roméro, González Marín, Ortega, Rodrí­
guez García, Sañudo y Alvarez García,

Comlstón de Gobernación

38. Jubilar al Guardia de Folicía urbana número 49S-, don 
Manuel González Hernández, por imposibilidad física y tota) 
para todo trabajo adquirida en actos del servicio, según se 
justifica por las actuaciones practicadas en el expediente, y 
asignarle un haber pasivo de 4.836,25 pesetas, equivalente a 
la totalidad del jornal de 13,25 pésalas diarias que viche per­
cibiendo, con arreglo a lo dispuesto en el abuerdo de 21 de

1
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agosto de 193!, que modificó en este sentido el articulo !17 
dcí vigente reglamento dd Cuerpo de Policía urbafta; dóblen- 
do comenzar a percibir los haberes pasivos a'partir del dia 
siguiente al en qué sea adoptado el presente acuerdo por el 
Consejo tnuincipar. , , ' '

39. Jubilar al-operario de Parques y Jardines D. Higinio
Gamboa Paraíso, por imposibilidad fisica^aara'el desempeño 
dei cargo debidaraenle corñprobada, y asignar al mismo una 
pensión de retiro de 3 pdsetas diarias, equivalente al 30 por 
100 det jornal de 10 pesetas que disfruta en la actualidad, con. 
arreglo al acuerdo municipal de 27 de agosto liltiino, y le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasi­
vos a partir dél dia siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente-acuerdo por ei Consejo Municipal, ’

40. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al 'Ayudante facultativo de Vías y Obras D. Enrique 
Ortega Baliesteros, y asignarle el haber pasivo aniia) de 7.800 
pesetas, 60 por 100 de las 13.000 que le sirven de regulador; 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente 
al en que sea adoptado por ej Consejo Municipal. ■

41. Rectificar, en vista de lo actuado'en el expediente,
la dasiíicadóti pasiva con que íué jubilado, por acuerdo de 30 
de ocinbre de 1936, el Guardia de Policía urbana número 640, 
D, Félix Garda Gutiérrez, en ct sentido de fijarle como haber 
pasivo el de 3.723 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
de las 4.653,75 pesetas que, a razón,de 12,75 de jornal diario, 
ie sirven de regulador, por acumulación de sns servidos mili­
tares-a los que prestó al Ayimtamiénto, y que la diferencia en­
tre el haber pasivo de 3.490,31 pesetas que le fné asignado al 
acordarse su jubilación en 30''de octubre de 1936 y el de3.'723 
pesetas que le corresponden,por 'Virtud de la nueva clasifica­
ción, se abone a dicho interesado a partir del día 31 de octu­
bre de 1936, siguiente al de la fecha del acuerdo de su ju­
bilación. I . ■

42. Rectificar, en vista de lo^ictuado en el'expedieníüf la 
clasificación pasiva que fné asignada al Guardia de Policía 
urbana número 853, D. Ricardo García Vílieiia, al acordarse 
su jubilación éu 30 de julio último, por acnmiúación de los ser­
vicios militares que le son conipiitables a efectos pasivos, en 
el senbdo de fijar ei haber pasivo que le corresponde en pese­
tas 2.792,25 anuales, en lugar del de 2.326,87 pesetas, también 
ainiíítes, que le fné asignado al acordarse su jtibiincióti; y que 
la diferencia entre ambos haberes pasivos seabone al referido 
interesado a parlir del día 31 dé julio último, siguiente al de

. la fecha de! acuerdo de su jubilación, _
43. Considerar miterto en campaña, según se viene prac­

ticando en casos análogos, ai .obrepo-de Talleres generales 
D. Francisco Sánchez Alvarez, desaparecido en el frente de 
combate, y, en su consecuencia, conceder a su viuda, doña 
Encarnación Mendoza Infante, la pensión de gracia de 11 pese­
tas diarias, eqnivaleut« al jornal que venia percibiendo su ci­
tado esposo en ei momento de su desaparición; y si la betiefi- 
daría de esta pensión percibiese o llegase a percibir otra dis­
tinta, de cualquier clase que sea, por parte del Estado u otros 
organismos, la pensión que se le concede por virtud del pre­
sente acuerdo quedará reducida a la difer,encía correspondien­
te entre ambas pensiones, a fin de que entre urna y otra se 
complete el jornal que con cargo al erario del Aymitanúenío 
percibía el causante en el momento de su desaparición. »

44. Considerar muerto en acción de guerra, según se 
viene practicando eii casos. análogos, al operario eventual de 
Talleres generales D.JLnis Anades Centeno, desaparecido en 
el frente en noviembre de 1936, y„en sn consecuencia, conce­
der a su madre, doña Amparo Centeno Losada, la pensión de 
grada de 7,pesetas diarias, equivaleníe al jornal que percibía 
su referido íiijo en el momento de la desaparición, con mreglo 
a lo establecido en d acuerdo de 4 de diciembre de 1936 y eq 
la forma y condiciones que éii el mismo se deterniiiinn, sin 
perjuicio de aclarar el estado civil de dicha interesada, a la 
que lio se abonará la pensión que se le concede mientras qiié 
no quede aclarado este extremo en el expediente; ysi lu beqe- 
fidaria de esta pensión percibiese o Negase a percibir otra dis 
tinta, de cualquier clase qire sea, por parte del Estado ii otros 
organismos, la pensión que se le concede por virtud del pre­
sente acuerdo quedará reducida a la diferencia correspondieute 
etiíre ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se com­
plete el jornal que con cargo al erario del Ayuiilaiiiiento per­
cibía el referido causante en «! momento de sn desaparición.

45, Conceder a doña Alfonsa Bonilla Bonilla, por su pro­
pio derecho y en representación de sus dos hijos menores de 
edad, Manuel y Diego, en concepto de viuda del operario de 
Limpiezas número 831, D. Vicente Salgado García, muerto a 
consecuencia de la guerra, la pensión dé gracia de 8,75 pese- 
.tas diarias, equivalente al jornal que venia percibiendo en el 
momento de su -muerte el mencionado obrero,-en la forma y 
condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936; y si la beneficiaria detesta pensión percibiese o lle­
gase u percibir otra distinta, dé cualquier cláSe que sea, por 
parte del Estado u otros organismos, la pensión que sê  le con­
cede por virtud del presente acuerdo quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de qpe 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
del Ayunlaniiento percibía el causante en ei momento de su 
defunción. ^

46. Disponer, en vista de lo solicitado por los familiares
del causante y de conformidad con lo actuado en el exjiedien- 
te, que -en concepto de pensión de giieira,,  ̂ regulada^ por d 
acuerdo nmnicipal de 4 de diciembre de ,1936, se otorgue a 
doña Luisa Muñoz Rúiz, por si y por sus hijos, menores, como 
compañera del Subalterno D, Eugenio Lorente Moro, fallecido 
en el frente de Viltamantilla ei día 1 de noviembre de 1936, el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales (concedido por acuerdo de 12 
de febrero, con efectos de 23 de enero anterior), bien entendi­
do que esta pensión será incompatible con cualquiera otra qué 
pudiere corresponder a los beneficiarios, y que en caso de 
contraer matrimotiio^la beneficiaria perderá e! derecho a la 
pensióm, pasando a sus hijos menores; debiendo surtir efectos 
esta pensión a partir de la fecha del fallecimiento del causan­
te, si bien corresponderá liquidar la parte relativa al haber 
de 3.000 pesetas desde 23 de enero de 1937 y el jornal que 
como Mozo de limpieza percibiese anteiiormente. '

47, Conceder a dona María Francisca Vázquez González,
a quien afecta ei acuerdo de incompatibilidades de 27 de agos­
to último, la excedencia reglamentaria en so cargo de Auxiliar 
de oficina ,̂, grupo A, por el plazo mínimo de un año, sin que 
esto quiera decir que ai término del mismo haya de,^concedér­
sele el reingreso, puesto que habría de solicitarlo por instancia 
y supeditar su resolución a la existencia de vacantes y acuer- 
do|j vigentes, entre ellos y como más importante el de 19 de 
febrero de 1937, que prohíbe circunstancialmente todo ingreso 
o reingreso en el servicio municipal. _

48. Conceder a D. Antonio Martín Pascual, a quien afec­
ta el acuerdo de incompatibilidades de 27 de agosto último, la 
excedencia reglamentaria en su cargo'de Auxiliar de oficinas, 
grupo A, por el plazo minimo de un año, sin quc'esto quiera 
decir que al término del mismo haya de concedérsele el rein­
greso, pues habría de solicitarlo por instancia y supeditar su 
resolución a la existencia de vacantes y actu^rdos vigentes, 
entre ellos y comq más importante el de 19 de febrero de 1937, 
en cuya virtud quedan suprinúdos provísionalinenle los ingre­
sos y reitigresos al servicio nuinicipa!.

49,, Desestimar, de conformidad con lo dictaminado por la 
Comisión depuradora, la instancia de iin interesado solicitando 
quede-sin efecto su cesaníía como comprendido en la disposi­
ción ministerial de 2 de agosto de 1936; informen negativa­
mente al excelentísimo señor Gobernador, civil de la provincia 
recurso iutcrpue.sto por nn interesado' contra su cesantía, de­
cretada por la misma cansa que en el caso anterior, y, asimis­
mo, informen a dicha autoridad gubernativa en el sentido de 
que se sirva declarar cesantes a varios servidores municipales 
de diferentes clases y categorías.

Comisión de Abastos

5Ü. Adoptar los áciierdos que a continuación se expresan, 
en rejación con los servicios del Mercado Centra) rje Frutas, 
Verdin as y Hortalizas, toda vez que el sistema actual de inter­
vención en las transacciones del mismo, aprobado en 11 de 
julio-liitinm, ,se estableció como tránsito entre el régimen libre 
y la iminicipaljZHCión, y teniendo en cuenta que el estado 
actual del probiemu exige una enérgica elución, asi comoque 
en las actuales circunstancias la mayoría de los artículos de 
indispensable consumo son adqnjridos, manipulados y distri­
buidos por el Ayuníamitnto, cuyo sistema debe seguirse con 
los arUculos de que se trata:

d e a .d ' a
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primero.. Q uise acuerde la conveniencia de la municipa­
lización de los servicios deI Mercado- Central de Frutas, Ver­
duras y Hortalizas,

Segundo, Que se acuerde asimismo la municipalización 
de ia compra y venta de todos los productos objeto de contra­
tación en dicliü Mercado; y

Tercero. Que se aprueben las siguientes ,

B A SES FUNDAMENTALES PARA LA MUNlCtPALtKACiÓN DEL 
. JuERCA D O  CENTRAL DE FRUTAS Y VERDURAS .

Primera. A partir de la fecha que.se acuerde, el Gonsejo 
Municipal será el único organismo encargado de la adquisi­
ción,.j/enta y distribución de todos los productos que sean 
objeto de contratación, en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras. ■

Segunda, La. adquisición de artículos se realizará por 
conducto de los organismos de.l E.stado a jo s  que éste haya 
encomendado ■ las funciones de abasteciiiiienlo, Consejerías 
provinciales y municipales de Abastos y productores en gene­
ral debidamcntiTacreditados como tales,

. Tercera, El Consejo Mutiidpál efectuará, con carácter 
obligaÍQrio, la venta en comisión, previa la percepción de las 
tasas que al efecto se señalen, de todo.s los productos que por 
sus propietarios sean presentados al Mercado y de los que se 
ititrodiizcan en la capital en cuantía superior a 15 kilogramos.

Cuarta, La venta de productos en e! Mercado se realiza­
rá exclusivamente a los servicios de Intendencia Militaf, Insti­
tuciones benéficas y colectivas debidamente autorizadas por 
la Consejería de Abastecimientos, vendedores facultados por 
sus respectivas organizaciones sindicales e industriales de­
tallistas.

Quinta, La expendición de artículos al vecindario se efec­
tuará en Iqs esíabiecimientos y lugares que'qcuerde el Con­
sejo Municipal.

Sexta. Las cotizaciones fiel Mercado se fijarán periódi­
camente por la Comisicn Ejecutiva del Consejo de Adminis­
tración dei servicio municipalizado, que será ¡a encargada de 
determinar, asimismo, los precios de venta al público de los 
diferentes productos, ■ - _

Séptima. La Dirección y Administración del servicio mu- 
nictpalizado y la organización e inspección de todos los servi­
dos del Mercado estará encomendado a un Consejo de Admi­
nistración.

Octava El Consejo de Administración,, que será presi­
dido por el Alcalde, estará constituido por el Consejero de 
Abastecimientos y seis Consejeros municipales; un represen­
tante de los organismos del Estado a quienes éste haya enco­
mendado la función del abastecimiento; doS de las organiza­
ciones sindicaies de productores (uno por cada sindical); dos 
de los trabajadores dd Mercado (uno por cada sindical); im 
representíinte de los.consumidores, designado por las Coopt- 
rativas de consumo afiliadas a ia Federación de éstas, y dos de 
los vendedores al detalle La vícepresideticia de! Consejo co­
rresponderá al Consejero de Abastecimientos, y en ausencia 
de éste a na Consejero municipal.

. Novena. Como organismo activo del Consejo de Admi­
nistración fnneionará uíia Comisión Ejecutiva^ presidida por 
el,Consejero de Abastecimieutos e integr¿tda por cuatro miem­
bros del Consejo de Administración, dos de los cuales serán 
necesariamente Consejeros municipales, '

Décima, El Consejó de Administración, previo losaseso- 
raniíentos que estime oportunos, redactará el .regíameiito de 
su funcionamiento y el del servicio nuniicipalizado,-qiie some­
terá a la aprobación del Consejo Mmiidpal.

Consejo Especial de Cultura Primarla

51. Coticc-dcr íi ia Mae-str  ̂ de Sección de Escuelas muni­
cipales doña Dolores Llagiinos Farras, teniendo en cuenta la 
impu.sibiüdad en que se encuerdra !a misma —según justifica 
con certificación facultativa— de reintegrarse al servicio del 
Colegio Internado Antonio de Sotis, de donde procede la inte­
resada, fíi excedencia por el plazo niinimo de un año y máximo 
de diez, sin que esto quiera decir que al vencimiento del mismo 
haya de otorgársele el reingreso, en el caso de que Ío solicite,

ya que habrá de pedirlo por medio de instancia y supeditándo­
se la resolución a la existencia de vacante y acuerdos munici­
pales entonces vigentes. - *

52. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas que 
figuran en el expediente, rendidas por ¡a Directora dd Cole­
gio infernado Antonio de feoüs, con residencia accidental en 
A Id la (Barcelona),, justificativas de ias cantidades que le f̂ue- 
ron libradas oportunamente, por un importe de 4,707 pesetas, 
para confección de prendas y reparación de calzado de las 
alumnas acogidas en dicho establecimiento; debiendo signifi­
carse a dicha Directora, doña Nieves Pastor, la falta de rein­
tegro, por seilos, en la cuantía respectiva que se expresa, en 
cada uno de los justificantes, haciendo un total de cuatro del Es- , 
íado, por valor de 2,90 pesetas, y seis del Municipio, por 2,35, 
cuya cifra total, de 5,25 pesetas, habrá de exigirse a Iq inte­
resada, según informa !a Intervención.

53. Librar a la Directora del Colegio" Internado Antonio'
de Solís, con residencia accidenta! en Alella (Barcelona), doña 
Nieves Pastor, la cactidad de 5.000 pesetas que precisa para 
dotar a las niñas del mismo de prendas de abrigo y calzado, 
de cuya inversión rendirá et) su día las oportunas cuentas; de­
biendo ser cargo la suma de que se trata, según informa la 
Intervención Municipal, al concepto 276 del vigente presupues­
to dei Interior, - -

54. Librar a la Directora dei Colegio Internado Antonio '
de Solís, instalado accideijtaimente en Aiella (Barcelona), doña 
Nieves Pastor, la suma de 1.000 pesetas, interesada por la 
misma, para 'adquisición de material escolar con destino a di­
cho Colegio; debiendo ser caigo dicíia suma, según informa 
la Intervención, al concepto 271 -del vigente presupnesfo del 
interior y-rendir la interesada, en su día, cuenta jastifitada de 
la inversión dé que se traía. ■

55. Librar a doña Nieves Pastor, Directora del Colegio, 
Internado AritoiiÍQ de Solís, instalado accidentalmente en Ale- 
llá (Barcelona), la suma de 680 pesetas, interesada por la mis­
ma, para satisfacer las adehalas de! citado Colegio, correspon-. 
dientes a los mesesvde abril a agosto, ambos indasive, del 
presente año; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención Iniitiicipal, ai concepto 274 de!- vigente presu­
puesto del Interior (Adehalas para las acogidas) y rendir la 
indicada Directora, ea studia, las oportunas cuentas.

. 56. Aprobar, por encontrarlas conforme, las cuentas'que 
figuran en el expediente, rendidas por ios Directores de los 
Grupos escolares Manuel B . Cossío, doña Celia Muñoz Ica- 
balccta, y Perez Galdós, D. Alberto Gil Pérez, y correspon­
dientes al servicio de Comedor escolar de las graduadas que 
tienen a su cargo, qite ».'■cienden a 1.603,87 pesetas la relacio­
nada con el primero de dicjios Grupos durante e) cuarto tri­
mestre de 1936, y 186 pesetas, por ios que se refiere al Grupo 
Pérez Galdós, durante el período comprendido entre ei 15 de 
octubre y el 11 de noviejiibre del mi.smo año, que funcionó di­
cha cantina; debiendo ser libradas dichas contidades a !os res­
pectivos Directores, toda vez. que el gasto de que se trata 
tiejie aplicación al crédito de 25.000 pesetas que, procedente 
del concepto 289 del presupuesto del Interior y que rigió du­
rante el año 1936, fue constituido en e! capitulo de Resultas 
para 1937 conílestino a los gastos do esta índole que se pro­
duzcan en las mismas circunstancias de época, segiín informa 
la Intervención municipal.

57, Abonar, con cargo, según informa la Intervención 
Mimicipal, al concepto 313 dei vigente presupuesto,'la suma 
de 70,50 pesetas, importe del suministro, verificado con des­
tino al Grupo Emilio Castelar y para el servicio del campo 
escolar, de una manga de riego de 5 metros de longitud 
por 3ü'milímHros de diámetro.

5 8 , * -Conceder la oportuna autorización, teniendo en cuen­
ta que en los Grupos y Escuetas públicas es necesario realizar 
obras y reparaciones tu gentes (colocación de cristales, arre­
glo de cañci'itis, etc.), cii evitación de los consiguientes per­
juicios que pudieran sobrevenir en los edificios respectivos, 
para que por el Vocal Arquitecto, Sr. Trigo, y con el personal 
adscrito a 3'aliert-s generales, en los casos que sean precisos, 
se proceda a la realización de los indicados servicios, siendo 
cargo el gasto que los mismos representen a lo consignado en 
ei concepto 361‘del vigente presupuesto.

59, Adoptar los acuerdos que a coiitiiiiiación se-expresan, 
eii relación con el abono de indemnizadón por casa-habitación 
a los Maestros de Escuelas nacionales, en vista del fallo del

ii
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Ministerio de Instrucción Pública, inserto en la G aceta  de 23 
del grasado mes de septiembre, desestimatorio del recurso in­
terpuesto por la Alcaldía contra orden de la Dirección general 
de Primera Enseñanza respecto al pago, en toda su cuantía, de 
la indemnización de qué traía, y a fin de armonizar ios in­
tereses municipales con ¡os de los Maestros nacionales de 
Madrid, habida cuenta del retraso existente en cuanto al «bono 
de la referida indemnización, de los cortos medios económicos 
que [os interesados han de disponer y de la anormalidad arte 
en todos los órdenes de la vida se deja sentir: .

Primero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que, en la medida que estime pertinente y las disponibilidades 
económicas del presupuesto municipal lo permitan, ordene el 
pago d e ja  indemnización por casa devengada por tos Maes­
tros de las Escuelas de la capital.

Segundó. Que la cuantía a abonar por tal emolumento 
sea en la proporción del 50 por lüD de la cantidad asignada 
anteriormente, o sea la de 1.000 pesetas anuales.

Tercero. Que este'acnerdo no ha de prejuzgaren defini­
tiva la resolución que haya de tomarse, bien por posteriores 
disposiciones anunciadas en la resolución ministerial desesti- 
maíoria del recurso a que nos venimos refiriendo o por otras 
que lleven como consecuencia la resolución qne'debe adop­
tar V, E. ^

* *

60. Se dió cuenta por la Presidencia de una carta de la 
Asociación de Amigos de la U- R.  S. S,  invitando al Consejo 
Municipal para que designe un Delegado que, en represeiila- 
ción del mismo, acuda al acto de carácter mundial que las or­
ganizaciones de los diferentes países amigos de Rusia van a 
celebrar en París los dias 23 y 24‘*dclcorriente, con motivo de 
la conmemoración del XX Aniversario de la Construcción So­
cialista.

Y se acordó aceptar la invitación dirigida por la Asociación 
de Amigos de la U. R. S . S . y designar al Consejero D, José 
López y Lópsz, que actualmente forma parte de ¡a Comisión 
organizadora del homenaje a Rusia, para que ostente ia repre­
sentación del Consejg en el que se celebrará en Parts en las 
fecbas indicadas, y autorizar a la Alcaidía para librar,*con car­
go al capítulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto, los 
créditos necesarios para pago de los gastos que^con tal motivo 
se originen, '

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
farde. '

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

B A N D O

Hace saber y ruega: Que esta Alcaldía Presidencia ob­
serva con desagrado ei olvido o descuido que se hace de las 
más elementales normas de Circulación, tantas veces reitera­
das, lo mismo por los peatones que por los conductores, ¡o 
que ocasiona gran número de accidentes que conviene prever 
y evitar a toda costa; y recobrando paulatinamente su norma­
lidad la vida ciudadana, lo que ha motivado el restablecimien­
to del servicio correspondiente de vigilancia y precaución en 
este particular, se recuerda al público el mús exacto cumpli­
miento de todas ias disposiciones^ relativas a circulación, y 
concretamciifei ^

P ara  ¡o^ p ea to n es :  La marcha por !a acera derecha, pro­
hibición de hacerlo por la calzada, eí cambio de'acera en sen­
tido perpendicular y ei cruce de plazas circularmcnte.

P ara  tos conductores: La velocidad moderada en todo 
momento, y especialmerife en la afluencia de transversales,

paradas de tranvías, y por ¡a noche;-y para la rnarcha, la 
constante dirección de la derecha y la rigurosa abstención de 
hacerlo en sentido de las direcciones prohibidas,

Y p a r a  tod os :  El más riguroso acatamiento a las indica­
ciones y órdenes de los Guardias de Circulación y Agentes de 
mi Autoridad, esperando que e! exacto cumplimiento de las 
mismas hará innecesariá la imposición de sanciones que pudie­
ran surgir de la desobediencia. ' '

Madrid, 12de'octnbre de 1937,—El Alcalde Presidente, 
Raeaei- Henche. - ’ ,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

Para dar cjimplimiejito a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días Jiábiles, contados desde e! 
sigidente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia; el expediente comprensivo de) acuerdo municipal 
de fecha de hoy. que comprende los siguientes extremos;

Primero. La inipiantación, en armonía con lo dispuesto en el 
decreto del Ministerio de Hacienda y Economía de 15 de julio 
de 1937, para compensar la dismimición de los ingresos previstos 
y el aumento de necesidades imprevistas surgidas con motivo de" 
la guerra, de los siguientes arbitrios extraordinarios:

Arbitrio extraordinario del sello municipal. '
Arbitrio extraordinario sobre bebidas espirituosas y  alcohó­

licas, ^
 ̂ Recargo de una décima sobre el 32 por 100 del recargo muni­
cipal en las cuotas del Tesoro en la  conlribucióti industrial y  de 
Comerció. .

Recargo de una décima en el Recargo municipal del 30 por tOO 
sobre el consumo de gas  y  electricidad.

Recargo de una décima sobre el recargo municipal en las ' 
cuotas de determinados epígrafes de las tarifas primera y  tercera 
de la contribución de utilidades, y

Arbitrio extraordinario sobre los billetes de espectáculos pú­
blicos.

Segundee La aprobación de las Ordenanzas que han de ser­
vir de base para la exacción de los arbitrios extraordinarios que 
se mencionan anteriormente; y

Tercero. La aprobapión de! presupuesto adicional de gastos 
e ingresos formado a base de los^recargos y arbitrios extraordi­
narios también mencionados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de octubre de 1937,— El Secretario accidental 

J enaro M arcos. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenartzfls municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan 
Arligué proyecta instalar dos electromotores con fcitrza total de 
seis caballos en la casa número 8 de la calle'de Esparteros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de septiembre de 1937.—El Secretario accidental, 
J enaro M arcos,

'  I

■ í

I m i o de
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I N T  E  R U E N C I O It

. E N S A N - C H E  . ■
Ingresos y p ag os realisados por cuenta del presupuesto de 1937

. I N G R  E S  O S----- - --------------------------------  ■ ^

0 '
—^^-----r---------

Créditos
presupuestos

P e s e t a s

. INGRESOS FORMALIZADOS

, ' C A P Í T U L O S .  , Hasta el a de 
octubre de 1937

«
P e s e t a s

V
■ Del 3 al 9 

de octubre de 1937

P e s e ta s

Total basta el 9 de 
octubre de 1937

P & e tá s

I ."—Rentas............. ...................................................................................... » - » »
2,“—AprovecUomiento de bienes cp mu na les.......................................... » » »,
3.“ —Subvenciones................................................................................... ... 1 .oco ,  ̂ y> »
4. ” —Servicios municipalizados ...................................................
5 . ” —Eventuales v extraordinarios.............■.......... ...................

»
351,800 ^

»
296.762,39 8.334

, ' » 
305.091,39

6.“ —Arbitrios con fines no fiscales.. r . ............................ ................. » » » »
7 ."—Céntribiiciones especiales........i ....................... ........................... _ » y .

-' » »
^ “—Cuotas, recargos y participaciones ea  tributos nacionales.., 22.600,000 4.128.300,52 » 4,128.300,52
10.—Imposición municipal.......... .̂........................................... ............. .  *
11.—M ultas,................................................... . .̂ ........................................ » . Jt '» '
12.—Mancomunidades................. ................................................................ » ' i? . S¡
13.—Entidades m enores,......... ...................................................... . . it > »
H .—Agrupación forzosa del Municipio................................... ........... » % >
15.—Resultas................................................................. : ......................... , 2.200i)00 11.437.280,18 11.437.280,18

. « ' 25.152.800 15.862 343,09 8.334 15.870,677,09
15.—Resultas (por incorporación) ......................................... '12.671.856,57 3»  ̂ » »

. Sumas............................................ 37.824.656,57 15.862.343.09 .8.334 15.870.677,09
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............. ............... -... » 71.254,6tjf 100 71 354,62

T otal de im g peso s....................... 37.824.656,57 15.933í5l7,71 8. 434’ 15.942 031,71

P A G O S

Créditos
autorizados

PAGOS EJECUTADOS

,  C A P Í T U L O S  ' Hasta el 2 de 
octubre de 1937

Del 3 al 9
de octubre de 1937

Total basta el 9 de 
octubre de 1937

'  P e s e ta s P e s e t a s P e s e ta s i P e s e t a s

Obligaciones generales....................................................................... 13.312.241,85 4,632.888,15 
» .

» 4.632,888,15
2.“ -Representación municipal................................................................... * »

’ > ' » » ^
4,°—Policía urbana y rural....................... ................................................. 2.512.300,25

998.000
426,843,11 
231.173,73 
855.895

426.843,11
231.173,73
855.895

5 .°—Recaudación............................................................................................ » •
6.“—Personal y material dé oficinas........ ............................................. r 1,403.141,?5 

2.081.468.50 
»

7.“—Salubridad e higiene............................................................................ 229.724,74
»

229.724,74
»8 ."—B eneficencia ,......... . . . .  ; ............. : .........................;........................ »

9.“—Asistencia social................. .................... ............................................. 350.0CO 175.020,22  ̂
»

. 20,696,80
' »

195.717,02
5>40,—Instrucción pública......................... . . i .............. .................................

11.—Obras públicas........ .............................................................. ................ 3.657*658,50
»

L800*61í,22 1.262,50 1.801.903,72
12.—Montes........................... ........................ .................................................. » ‘ »
13. — Fomenfo rffí loft ÍT)tP:rî sí»s rnmiinftlpí?............................. * 'i* ».
14.—Servicios municipalizados................................................................... *

15,—Mancomunidades................................................................................... lì » »
16.—Entidades menores................................................................................ » »
17.—Agnipaci^n forzosa del Municipio..................................■............... » » ' * »
18.—Imprevistos........................... /................................................................. 90.0ÜO 73,682,05 » ' 73.682,05

r

19,—Resultas (por incorporación)........ .̂.................................... r ..........
24.404.816,35

8,380.429,88
8,425.868,22
2.175.847,58

21.959,30 
, »

3.447.827,52
2.175.847,58

' ‘ tíwívrrt.'í ; . - ................... .... . T . . . . . .  . 32*785.'240,23
»

10*601.715,80
»

21*959,30
' » -

10.623*675,10
t »Pagos por devoluciones de ingresos................................. ^ ...................

- T otal db pagos. 32,785.240,23 10.601.715,80 21.959,30 10-.623.6T5,10

ingresos formalizados...................................... '...................... . . . . .  . . . . .  •....................................

PESETAS.^ PESETAS

15.(^70*677,09
15.870.677,09

10.552.320,48

Idem devueltos............................... ...................................................................................... .■................
Pagos realizados....... ’.............................................................................................................................. 10.623,675,10

71.354,62Idem reintegrados..................................................................................................; .................................

■ . Existencia en-Depositarla................................ 5.318.356,61

; ,J
^ II
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INTERIOR ■

Ingresos ti pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193? 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. “—Rentas..................................................................................
2. '’~Aprovecliannentoa de bienes comunales........................
3. “—-Subvenciones............ .........................................................
4. “—Servidos niunicipalízados....................................... ........
5. “ —Eventuales y extraordinarios............................................
fi.'’—Arbitrios con fines no fiscales......................................................
7. '’—Contribuciones especiales................................................
8. °—Derechos y tasas.................................................................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales_
10. —Imposición munidpal...........................................................
i ] .—Multas................................................. ; ............................................
12. —Mancomunidades...................................................................
13. —Entidades menores...............................................................
14. —Agrupación forzosa del Municipio.............. .....................
15. —Resultas................................................................................

Resultas incorporadas............................................................................

Sumas...........................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................................

T otal DE INGRESOS .............. .

Créditos

presupuestos

P e s e t a s

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 18 de 
septiembre de tSSt

P e s e t a s

Del 19 de septiem­
bre al 9 de octubre 

de 19Ì7

P e s e ta s

Total basta el 9 de 
octubre de 1937

P e s e ta s

354.506,43 70.965,50 14.078,68 - 85.044,18
3 544 105 2.072.15 125 2.197,15

* » P - »
' ■ » ■ 9

27.786 954,09 26.722.004,25 40.524.40 26.762.528,653 » »
480.000 46.410,95 5.246,22 51.657,17

26.091 632,32 4.983.932,80 622,401,81 5.606.304,61
23,614.545,6! 7.676.126,08 726.363,80 8.402.439,88
43.200.000 8.249.954,96 1.562.079,13 9.812.034,09

526.000 209.408,18 32.393,15 241.806,33
i 9

y> 9 9
If 9 9

125.597.743,45 47,960.844,87 3.003.217,19 50.964.062,06
12.605.826,18 6.896.182,68 156.283,20 7.052.465,88

138.203.569,63 54.857.027,55 3.159.500,39 58.016.527,94
» 601.513,13 82.006,85 683.519,98

138.203.569,63 55.458.540,68 3.241.507,24 58.700.047,92

P A G O S

Créditos

.autorizados

PAG O S EJECUTADOS

C A P I T U L O S Hasta el 18 de 
septiembre de 1937

Del 19 de septiem­
bre al 9 de octubre 

de 1937

Total basta el 9 de 
octubre de 1937

-
P e s e t a s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s

1 .'’—Obligaciones generales............................................... . 54.174.120,70
152.25f)

7,034,609
14.145.725,99'
2.550.548

2.377,400,92
39.387,50

3.970.976,26
A 1 AI 017 Al

ódñ nm DI 0  *1R1
2. —Representación municipal.............................................. .. ...............
3 . “—Vigilancia y seguridad,',..........................................

4.000 43.387,50
4.447.002,06
3,560.568,05
1 AA7 7110«

4.“—Policía urbana y rural..................................................... 429*534,62
Í.375.“—Recaudación......................... ........................................... ' 1,299.767 66

6, —Personal y materíul de oficinas.................................................. 8,504.749,12
7.885.720,75
6.723.849,72
A Rd7 (TdQ IR

502.618,40 4.772.272.S8 
3.961 823,74 
2.360.324,45 
1.202.978,38 
1.293.420,72 
5.574.759,92

7 .°—Salubridatl e H igiene,.. .....................................................  ̂ 7 1

8,°—Beneficencia................................................................. 9  in  ̂ Rtì 257.259,87
9.'*—Asistencia social......................................................... í  ñftl PT7

10,—Instrncdón publica,................. ..................................... 6*445.835,40
■ 1 fi rWQ QflR 7R

1.153*807,58
i  fift! 711

39.213,14
71 ‘l  Al* ACi11 .—Obras públicas.....................................................

12.—M ontes................................................................. 5nn
13.—Fomento de los intereses comunales.............................................. 75.000

i ¿5
14,—Mancomunidades................................................ *

15.—Entidades menores...................................... *

16,—Agrupación forzosa dei Municipio..............................................
17.— Imprevistos................... ................ ! .................... 375.000

9  «1 1

J f i  ^ ^ 7  RO 47.021,5718.—Resultas...............................................................................
i LI

Resultas incorporadas..................................
124.189.676,45
32,556.116,38

27,861.202,04 3,463.657,44 31.324.859,43
19.385.841,50* 1 1 O

Sum as ........................................................... 156*745.792,83
»

47.174.976,36
64.650,92

^ «1  R 7 9  A ftO

Pagos por devolndoiies de ingresos........................................................... 13,155,82 77.806,74
T otal de p a g o s ........................................ 156.745.792,83 47.239.627,28 ■ 3.528.880,44 50.768,507,72

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............
Pagos realizados., 
Idem reintegrndos.

P E SE T A S

58.016.527,94
77.806,74

50.690,700,98
683.519,98

Existencia en Depositarla.

PESET A S

57.938 721,20 

50,007.181
7,931.540,20

Madrid, 9 de octubre de 1937. - E l  Interventor nuinidpaí, Ramiro Díaz Sobrado,

Ayuntamiento de Madrid
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A S IS T E N C IA

INSTITUTO ANTITUBERCULOSO MUNICIPAL

Resumén tstadístíco de la labor realigada durante el mes 
de septiembre de IQ37

Número
de

enfermo»

Consulta de selección.....................
Idem de adultos................................
Idem de niños.....................................
Idem de laringología................. - • •
Idem de tuberculosis quirtírgicas . .. 
Idem de convivientes......................

T otal de consultas...............  1.316

Rayos X ................ \ Radiogruffas... » Ì . . . .  653■ 1 Radioscopias.. 653 (
.. . 285

Inyecciones—  ..
( Hipodérmicas., 

■ j Intratraqueales. 
( Intravenosa«... 

Pncumotórax..

488) ___ í .043yu 1 
465)
32 ¡
ifí [ .......... ___ 257

( Leringológficas»
j Oriiifl.............. .

213
27

Análisis................ is f . . . .  79T SnnPTP. . . . . . . 19Í
f Otros análisis.. 1.5 1

___ 12
Pfivífldfl.. . . . . 33

T otal de s e r v ic io s ............ . . . .  3.678

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE BUENAVJSTA

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Se raidos prestados durante el mes de septiembre de 1937

Enfermos nuevos................................................................. 143
Idem antiguos.............................................................................  422
Aplicaciones de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solux. 64
Electrocoagulaciones, escarificaciones y galvanocaustia 12
Operaciones...........................................................................  5
Curas...................................................................   49
Inyecciones.de vacuna estafilocócica........................ ; . . .  257
Idem de id gonococica........................................................  12
Idem de id. antiacneíca...................................................     24
Idem de aiitoliematoterapia.................................................  10
Idem de cacodilato sódico liipodérmico............................. ' 40
Idem de bismuto Pons.........................................................  100
Idem de otros bismúticos.......................   83
Idem de benzoato de mercurio...........................................  25
Idem de neosalvarsán........................................................... ' 32
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán...............................  3B
Idem de sales de oro ..................................................   12
Idem varias............................    57

Madrid, 30 de septiembre de 1937.—El Director, Dr. E. Atoara 
Gracia.

T  OTAL. 1.385

Madrid, 30 de septiembre de 1937.—El Jefe de ia consulta, 
Antonio Torrecilla.

C E M E N T E R I O S

Inhumaciones tierificadas desde el 37 de agosto  a l 3 de septiembre de IÚ37 y en iguaí ptriada úel qmaquenio aniertor

C E M E N T E R I O S
I NHUMACI ONES

1 337 13 36 1935 1934 1933 1932

Municipales....!............................................. ................. ................................ 364 399 199 222 249 237
San Justo........i-............................................................................................... y> 1 2 2 6 3
San Lorenzo................................................................. ................................ ■1} 2 2 3 ■ 5 4
Santa María...................................................................................................... » 1 i 2 4 5
San Isidro........................................... .......................................... . .. , ¡b , 3 l 1 3 2
Cripta de la iglesia de lá Concepción......................................................... » » » » » »

364 406 205 230 287 251

Fetos inlmmudoa en los municipales......................................................... 12 20 53 32 27

T A R I F A  D E  A N U N C I O S  O F I C I A L E S l’ESFTAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea................................................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable­
cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea.....................................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

" ■ (


